
General Villamil, 15 Noviembre del 2019 
 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
 

Señor 
RICHARD GARCÍA LINDAO  
Representante Legal 
CIA. DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO PLAYASENSE S.A. TRICIPLAYAS 
Ciudad.- 
 
De mis consideraciones: 
 
En el Cantón General Villamil Playas, a los 15 días del mes de Noviembre del 
2019, se celebra la presente TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de la 
Compañía de TRANSPORTE EN TRICIMOTO PLAYASENSE S.A. 
TRICIPLAYAS con R.U.C. N° 0992770635001. 
 
Por medio de la presente, comunico a usted que la suscrita, Sra, GOROSTIZA 
JACINTA ASUNCION portadora de la cédula de ciudadanía No. 0911144582, 
propietario de 28 acciones de la Compañía de Tricimoto “PLAYASENSE S.A.”, 
quien se lo denominará como CEDENTE, cede y transfiere a favor del Sr. JOSE 
GREGORIO ALBIA MENDOZA, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1722930557, quien se lo denominará como CESIONARIO, la cantidad de 28 
acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 
acciones que poseo en esta Compañía.  
 
El señora GOROSTIZA JACINTA ASUNCION, AUTORIZA a la Compañía de 
TRANSPORTE EN TRICIMOTO PLAYASENSE S.A. TRICIPLAYAS, para la 
admisión como Nuevo Socio al Sr. JOSE GREGORIO ALBIA MENDOZA.  
 
Lo que comunico a usted para los fines posteriores de Ley. 
 

Atentamente, 
                                 
 
                                    GOROSTIZA JACINTA ASUNCIÓN  
                                              C.C. No. 0911144582 

CEDENTE 
 
 

Acepto la transferencia de acciones a mi favor 
 
 
 

JOSE GREGORIO ALBIA MENDOZA 
C.C. No. 1722930557 

CESIONARIO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


